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PREGUNTAS FRECUENTES 

 
3-PRENDAS 

 
- ¿En qué casos se puede cobrar 3UR en la prenda ? Cuando el 

escribano solo certifica las firmas podrá cobrar un honorario mínimo de 
3UR hasta un máximo de 40UR. (Art. 20 C).  

 
- Cancelación de prenda y carta de pago: Se devenga un honorario de 

6 UR o 12UR dependiendo del monto por el que se otorgue la carta de 
pago (Art. 2 G y 20 Ñ). 

 
 

 


